
Y am -07% -28 
Dra. Cristina Guerrero. 

GERENTE DE LA SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Me permito informar a su autoridad, que el día siete de julio del año dos mil diez, 

ante el señor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ, Notario Octavo del Cantón Loja, 

se realizó una TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía 

“CORDILOJA CIA. LTDA”, otorgada por la Licenciada Sra. SILVIA SUSANA -- 

BURNEO BERMEO-e Ingeniero FABIÁN AUGUSTO RODRIGUEZ RIOFRÍO, 

casados entre sí, con número de cedula 170652833. -y 11014337287 

respectivamente, a favor de la Licenciada MAGDA LUCÍA GONZALEZ CARRIÓN 

con número de cédula 1102117072, por el valor de cien dólares (100.00).-Bícha 

transferencia se encuentra legalmente inscrita en la Registraduría Mercantil del 

Cantón Loja, por lo cual solicito se sirva inscribir dicha transferencia en su 

dependencia. 

La compañía se encuentra ubicada en las calles Bernardo Valdivieso y Colón, 06- 

34, teléfono 2565-682. 

  

La inversión es Nacional Y 

Atentamente. 

Li llo Soda 
Dra. Angélica Noemí Arrobo Rodas. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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| AÑO 
1 ESCRITURA “DE 7 

2 PARTICIPACIONES. 

3 H-— OTORGAN" 

4 

5 

6 

7 

8 —ANÍA— 

    

  

  

    

  

11 

12 

13 

14 

15 Casados entra sí: y, por otra parte la licenciada MAGDA LUCIA GONZÁLEZ 

  

16 CARRIÓN, de estado civil casada. Todos los comparecientes por sus propios 
  

  

17 derechos, ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este Cantón, 
  

¡gportadores de tas respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según 
  

  

19 Derecho para el actual otorgamiento, a: quienes de conocer doy fe y 

20 debidamente instruidos sobre la natúraleza y efectos del presente contrato al 
  

21 cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a: Escritura Pública , 

el contenido de la minuta que-al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el 

  

  22 

_, pulento: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 
    24 Cargo, ruego incorporar la siquiente que contiene una de transferencia de 
  

     
participaciones de una compañia de responsabilidad limitada, ta misma que 
  

contiene tas siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTESÓS 
      

  

26 Es, 

Pomparecen a la celebración de la presente escrbura, -pór una partá la 5 
27 - £ 4 > E eÉ 

fcenciada SILVIA SUSANA BURNEO BERMEO, Jquien: para efectos dele E ¿e 
28 , ECU 
  

 



13 

  
  

  

  

del año dos mil diez, bajo la: PARTIDA número ciento cuarenta y cuatro   

14 

15 

16 

17 

REPERTORIO número quinientos- treinta. de la. REGISTRADURÍA 

MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA: y b) La Junta General Extraordina ña 
  

de Socias, en sesión de carácter de Universal, celebrada con techa 
a   

ges MM > AAA A o ón 

dieciséis de junio del año dos mi diez, resaldó "autorizar a la soda 
  

18 

      4 

SILVIA SUSANA BU RN EGO BERMEO, para que tanstera la participación que 
  

19 

20 

-21 
| GONZÁLEZ CARRIÓN, para lo cual quedar facultadas a realizar la 

  

tiene en la compañia CORDILOJA. CÍA. LTDA, , POr el valor de cien dólares 

  

de los Estados Unidos de América, a favor: de ta socia MAGDA LUCÍA 
    

  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

correspondiente escritura pública de cesión de participación. TERCERA.- 
  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, la 
  

señora SILVIA SUSANA BURNEO BERMEO, transfiere la participación que 
  

tiene 3 su nombre en la compañía, por el valor_de. cien. dólares..de-.los.| 
  

Estados Unidos de América, a favor de la licenciada MAGDA JUCÍA 
  

GONZÁLEZ CARRION. La cesión de la indicada participaciones se la realiza a 
      28 
ta cestonaria con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma.- En 
  

 



COJOLA 
MAFADLA SETA 

V NOTAGIA OCTAVA 
l consecuencia la cesionama. adquiere UNA participación por el valor de cien 

2 Paórres 16105 Estados UNOS 06 AMÉNCA. CUARTA PRECIO” ETPrecio de | 

  
14L tazón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

15 constitución, así como al margen de la matriz de la Í 

constitución. SÉPTIMA..- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan la transferencia 
  

17 de participaciones conforme a lo estipulado en el presente contrato, sin 
  

18 tener observaciones que realizar.  OCTAWVA- DOCUMENTOS 
  

19 HABILITANTES: Se acompaña el certificado con el que se acredita gue la. 
  

20 Junta General de Socios, celebrada con fecha dieciséis de junio del año dos 
  

21 mil diez con el consentimiento unánime del capital sacial y pagado, autoriza 
  

a la socia, SILVIA SUSANA BURNEO BERMEO, para que transfiera la 

  

      
   

    

    

22   

participación antes especificada y que posee en la compañía a favor de la 
  23   a cesionaria en este contrato. Loja, siete de julio del año dos mil diez. 

24   
Y 

Atentamente. (f) Abog. Julio Cesar Ruiz Zhingre. Abogado. Mat. 2074-C AL: 
  - 25 
Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y quo > 

26 ES 

comparecientes la aceptan y aprueban en todas sus partes. Formalzago 

  

27 
  : A 
presente instrumento, Ya el Motaria. la teí integramente a los otorgan. 

- . e.   28 
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NOTARIA OCYAVE 

Loja a, 06 de julio de 2010 

Dra. Angélica Noemí Arrobo Rodas 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “CORDILOJA CÍA. LTDA.” 

CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socias de la compañía “CORDILOJA Cía. Ltda.”, en 

sesión extraordinaria celebrada el día dieciséis de junio del año dos mil diez, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a la socia SILVIA 

SUSANA BURNEO BERMEO, para que transfiera la participación que posee 

en esta compañía, por el valor de cien dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor de la licenciada MAGDA LUCÍA GONZÁLEZ CARRIÓN. 

(A Annoto toda, 
Dra. Angélica Noemí Arrobo Rodas 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
“CORDILOJA CÍA. LTDA.” 

  

«y CORDILOJA CIA. LTDA. 
RUC. 1191734765001 

Bernardo Valdivieso 06-36 entre José A. Eguiguren y Colón 
Telélono: (593)7-27565682       

  
  
 



    

e 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que 

la confiero en la-ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

    
   

   DEL CANTOR LOJA 

  
  

A



ZON: Siento por tal, la marginación de la transferencia de participaciones de 

la Compañia “CORDILOJA CIA LTDA” que otorgan los señores SILVIA 

SUSANA BURNEO BERMEO Y FABIAN AUGUSTO RODRIGUEZ RIOFRIO, 

a favor de la señora MAGDA LUCIA GONZALEZ CARRIÓN, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Octava del Cantón Loja, de fecha 

siete de julio del año dos mil diez. Loja, 13 de julio del 2D1D 

  

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escri 

tura Pública que antecede en ela inscripción de la Constitución 

de la Compañia CORDILOJA CIA.LTDA. 

Loja, 195 de julio del 2010. 

   

 


